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ACTOR PARTIDO PM PARA
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AUTORIDAD
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ESTADO DE ZACATECAS

MAGISTRADO
INSTRUCTOR: JOSÉ ÁNGEL YUEN REYES

Guadalupe, Zacatecas, a veint¡trés de abril del dos mil veintiuno

La Secretaria da cuenta al Magistrado lnstructor con el of¡cio identificado con la clave

IEEZ-02-0159¿ de fecha veintidós de abril del presente año, signado por el secretario

Ejecutivo del lnstituto Electoral del Estado de Zacatecas, mediante el cual, at¡ende el

acuerdo de requerimiento de fecha veintiuno de abril del año en curso'

En razón de ello, con fundamento en los artículos 9, fracción lx y 32, fracción XIV del

Reglamento lnterior de este Tribunal se

ACUERDA:

PRIMERO. Téngase por recibido el oficio de cuenta.

SEGUNDO. Téngase al consejo General del lnst¡tuto Electoral del Estado de

Zacatecas, cumpliendo con el requerimiento realizado en fecha veintiuno de abril del

presente año.

TERCERO. Se deja sin efecto el apercibimiento indicado en el Acuerdo de

requerimiento citado en el punto anterior.

NOTIFiQUESE

Así lo acordó y firma el Magistrado del Tribunal de Justicia Electoral del Estado de

Zacatecas José Ángel Yuen Reyes, instructor en el presente asunto, ante la Secretaria

de Estudio y Cuenta Sara Valeria Rodríguez Sánchez' quien da fe Gonste'
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ACTORA: SANTA BLANCA CHAIDEZ CASTILLO

AUIORIDAD RESPONSABLE: INSTITUTO
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MAGISTRADO INSTRUCTOR: JOSÉ ÁNGEL YUEN

REYES

CÉDULA DE NOTIFICACIóN POR ESTRADOS

Guodolupe, Zocotecos, veintitrés de obril de dos mil veintiuno, con

fundomento en lo dispuesto por los ortículos 25, pónofo tercero, y 28 de lo

Ley del Sistemo de Medios de lmpugnoción Electorol del Estodo de

Zocotecos; y en cumplimiento ol Acuerdo de Rodicqción del dío de lo

fecho, emitido por el Mogistrodo José Ángel Yuen Reyes, instructor en el

presente juicio, siendo los quince horos con treinto minutos del dío en que

se octúo, lo suscrito Actuorio NOTIFICO medionle cédulo que fijo en los

ESTRADOS de este Tribunol, onexondo copio certificodo del ocuerdo en

mención, constonte en uno fojo. DOY FE.

ACTUARIA DEt IBUNAT DE JUSTICIA

ELECTORAL D E ZACATECAS

LIC. KAREN A ÁNoez oórurz

E

r-, TrrauNalor Jusr¡ch ELECToRAL DEL ESTADo DE ZACATECAS i
Av PEDPO COmNEL No. 114, FRACC. t-O6 GEi NIO§

CUADATIPL z^c., c.P. q6l9
TEL. .¡9! 921 45.58 / 492 922-6t.16 t 192.925.22.51 t 492.922 ($'u1


